
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

Demanda:   EJECUTIVA SINGULAR 

Demandante:    BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: WILMAR GALLO MORALES 

Radicado:            17001-31-03-003-2019-00125-00 

 

Antes de decidir lo que corresponda frente al avalúo del inmueble identificado con Folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 100-14385 allegado por la parte actora, se REQUIERE a esta última 

para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS proceda a ajustar el dictamen mencionado con 

la totalidad de los requisitos e información de que trata el artículo 226 del Código General del 

Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 142 del 30/09/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 


